
LEY Nº 9689
DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA 
DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a transferir gratuitamente 
a la Municipalidad de Chajarí, Departamento Federación, un inmueble ubicado en 
domicilio parcelario calle Simón Bolivar Nº 1.125, de la Manzana 44 de la Planta 
Urbana de la ciudad de Chajarí;  el  cual  se identifica por Plano Nº 17; Partida 
Provincial  Nº  04-120.507;  Matrícula  Nº  3.496,  inscripta  como  dominio  de 
propiedad del  Gobierno Provincial,  en  fecha 13 de septiembre  de  1974;  cuya 
superficie  es  de  mil  doscientos  veinticinco  metros  cuadrados,  con  sesenta 
centímetros  cuadrados (1.225,60 m2);  el  cual  contiene una superficie  cubierta 
construida de seiscientos ochenta y seis metros cuadrados, con cincuenta y un 
centímetros cuadrados (686,51 m2), según consta de la actualización de mejoras 
y  relevamiento  del  Plano  efectuado  el  4  de  mayo  del  año  2005,  por  la 
Agrimensora Nacional Elisa Margarita Bojorque, Matrícula Nº 22.290.

ARTICULO  2°.- Que  el  presente  bien  inmueble,  será  destinado  para  uso  y 
asentamiento de oficinas públicas pertenecientes a la Municipalidad de Chajarí.

ARTICULO  3°.- Autorízase  a  la  Escribanía  Mayor  de  Gobierno  a  realizar  los 
trámites conducentes a efectivizar la transferencia del inmueble individualizado en 
el Artículo 1º de la presente.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.

PARANA, SALA DE SESIONES, 29 de marzo de 2006.

   Orlando Víctor ENGELMANN Héctor José STRASSERA
    Presidente H. C. de Diputados  Vicepresidente 1º H. C. de Senadores

        a/c Presidencia.

      Elbio Roberto GOMEZ          Sigrid KUNATH
Secretario H. C. de Diputados Secretaria H. C. de Senadores
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Por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir gratuitamente a la Municipalidad de Chajarí, 
departamento Federación, un inmueble ubicado en calle Simón Bolívar N° 1125, planta urbana de la ciudad, 
que será destinado para uso y asentamiento de oficinas públicas, pertenecientes a la Municipalidad de 
Chajarí.
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